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ACTA  N.º 4 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO SELECTIVO 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE EMPLEO, EMPRESAS E IGUALDAD

En Miguelturra (Ciudad Real), siendo las nueve horas y treinta minutos del día 4 de diciembre de 
2025, se reúne en el Ayuntamiento de Miguelturra sito en Plaza de España n.º 1, el Tribunal designado 
por  Decreto  de  Alcaldía  n.º  2025/2294,  de  2  de  octubre,  del  proceso  selectivo  de  una  plaza  de 
Técnico/a de Empleo, Empresas e Igualdad, vacante en la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, en ejecución de la Oferta de Empleo Público del año 2024, bajo la Presidencia de Dª 
María Dolores Canovas Ortega, y la asistencia de los vocales:

Dª María Teresa Gómez Rico Camacho.

Dª Tomasa Moreno Jimenez.

Dª Julia M.ª López Díaz. 

Actúa como Secretaria Dª Carmen María Moreno Cobos.

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal Calificador y, seguidamente, se procede por 
el Tribunal a resolver las alegaciones presentadas, dentro del plazo de tres días hábiles otorgado a 
partir de la siguiente a la fecha de publicación, resultando:

- La aspirante Dª Rosa Marina Caraballo Sánchez, en fecha de 3 de diciembre de 2025, por 
registro de entrada n.º 202599900010843 solicita comprobar la puntuación del primer ejercicio de la 
fase de oposición.

Tras revisar la alegación presentada, el Tribunal de Selección por unanimidad acuerda:

Primero.- Inadmitir  la  alegación presentada por la aspirante  Dª Rosa Marina Caraballo 
Sánchez, reiterando la puntuación otorgada.

Segundo.- Elevar a definitiva las calificaciones totales de los aspirantes que han superado la 
fase de oposición resultando:

Apellidos y nombre DNI Fase de oposición

1º ejercicio 
(30 puntos)

2º ejercicio 
(45 puntos)

Caraballo  Sanchez,  Rosa 
Marina

***9627** 23,77 21

Sánchez Rubio, Alba ***6843** 21,55 21
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Tercero.-  Aplicar  la  fase de Concurso a  los  aspirantes que hayan superado la  fase de 
oposición,  otorgando la puntuación correspondiente a los méritos alegados y acreditados a la fecha 
de finalización del plazo de solicitudes conforme a los criterios de la base 6 resultando:

Apellidos y nombre DNI Experiencia 
profesional (máx. 15 

puntos)

Cursos de formación 
(máx. 10 puntos)

Fase de 
concurso

Caraballo  Sanchez, 
Rosa Marina

***9627** 8,85 6,07 14,92

Sánchez Rubio, Alba ***6843** 5,25 3,46 8,71

Cuarto.- Otorgar contra la relación provisional de méritos a la persona participante, plazo 
máximo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en el Tablón de Edictos  
Digital  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Miguelturra,  para  que  presente  las 
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas.

Las alegaciones o reclamaciones se presentarán en alguna de las formas previstas en el 
punto 4.3 de las bases, no admitiéndose aquéllas que se hubiesen presentado por otros medios. 

Las citadas alegaciones y/o reclamaciones serán resueltas por el Tribunal. 

Siendo las  diez  horas  y  treinta  minutos,  se  da por  finalizada la  sesión.  Y  en prueba de 
conformidad, firman la presente los miembros del Tribunal para debida constancia, de lo que, como 
Secretaria, doy fe.
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